
PROGRAMA DE GESTION

CANDIDATO A CONCEJAL EN EL CIRCUITO ELECTORAL Nº 2

LUIS OSCAR GONZALEZ MATA C.I. V9458757

DEL MUNICIPIO ANDRES MATA DEL ESTADO SUCRE

POR LA MESA DE LA UNIDAD DEMOCRATICA

PARA LAS ELECCIONES DEL 8 DE DICIEMBRE DEL 2013

Responsablemente  coloco  mi  nombre  como candidato  a  concejal  del  circuito 

electoral  número 2 del municipio Andrés Mata, considerando que mi fungimiento en 

esta  institución  podrá  ayudar  con  empeño,  dedicación  y  constancia  a  subsanar  y 

mejorar  la capacidad legislativa y contralora que hasta ahora a sido empañada por 

actores que accionan en  favor de grupos o del poder ejecutivo Municipal, dejando de 

lado los verdaderos intereses del pueblo, que añora tener un equipo de concejales que 

certeramente  evalúe  participativamente  con  las  comunidades   organizadas  su 

presupuesto y forma de ejecutarlo para brindar confianza a los ciudadanos.

Me comprometo a luchar por defender  el sano manejo de los ingresos que le 

sean asignados al municipio y promover alianzas con otros entes institucionales para 

aumentar  los  mismos  y  dar  mejor  respuesta  al  pueblo  en  la  solvencia  de  sus 

necesidades siempre con participación ciudadana.



Fomentar  grupos  que  evalúen  y  supervisen  la  prestación  de  los  servicios 

públicos municipales para optimizar su funcionamiento y brindar mejor asistencia a los 

residentes y visitantes.

Trabajar para organizar y hacer respetar, funciones, atribuciones y recursos que

Sean  conferidos  al  Ejecutivo  municipal  para  que  sean  distribuidos  objetivamente  y 

siguiendo las  normas  que  establece La  Ley Orgánica  del  Poder  Público  municipal, 

sobre  la  base  de  las  características  sociológicas,  culturales  y  económicas  del 

asentamiento de la población en el territorio municipal.

Evaluar y analizar lineamientos que permitan la ordenación y organización de la 

comunidad mediante agrupaciones sociales, electas democráticamente y debidamente 

registradas por ante los órganos, para que la ciudadanía tenga voz en la discusión del 

presupuesto municipal y pueda influir en que los resultados sean mas balanceados y 

competentes,  Sirviendo  como  centro  de  información  y  promoción  de  procesos 

participativos  para  la  identificación  de  prioridades,  acrecentando  los  principios  de 

corresponsabilidad  y  protagonismo  en  la  gestión  pública  municipal;  Promover 

protocolos de seguridad ciudadana, la protección civil y la defensa integral.

Prever la discusión de nuevas asociaciones con instituciones de mutuo interés 

como poder estadal y poder nacional para los respectivos créditos presupuestarios, así 

como de los resultados que se esperan obtener en términos de producción de bienes y 

servicios, siempre apegado a las atribuciones de la administración pública municipal 

señaladas en la LOPPM.



Debatir  y  consolidar  acuerdos  intermunicipales  que  permitan  la  creación  de 

empresas, fundaciones, asociaciones civiles y otras figuras descentralizadas para el 

cumplimiento de acciones de interés local o intermunicipal.

Mi norte será desarrollar diferentes regímenes para la organización de un buen 

gobierno  y  excelente  administración  del  Municipio,  incluso  en  lo  que  respecta  a  la 

determinación  de  sus  competencias  y  recursos,  atendiendo  a  las  condiciones  de 

población,  desarrollo  económico,  capacidad  para  generar  ingresos  fiscales  propios, 

situación  geográfica,  elementos  históricos,  culturales  y  otros  factores  relevantes 

siempre en beneficio del pueblo. 

Atentamente:

_____________________________

LUIS OSCAR GONZALEZ MATA 

C.I. V9458757


